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PARTE OFICIAL.
1?  s e c c i ó n . — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s ic ió n  á  S .  M .

Señora: La urgencia de remediar los 
males, que cada dia se ván haciendo mas 
graves en la prensa periódica, ha llama
do la atención de los Consejeros respon
sables de Y. M ., y les ha hecho conocer 
la imprescindible necesidad en que se en
cuentran de presentar á su alta aproba
ción algunas disposiciones que tienen por 
objeto aplicarles el oportuno remedio.

Al cumplir con este deber, los Minis
tros no olvidan que el regularizar el uso 
del derecho que dá á todos los españoles 
la Constitución del Estado para publicar 
sus ideas, y el fijar de una manera sóli
da y conveniente las condiciones y ga
rantías de la imprenta, son atribuciones 
propias de la ley. Tanto como el primero 
han proclamado ese principio, y conoci
dos son los esfuerzos que han hecho para 
llegar á una situación perfectamente legal 
en tan importante materia. Pero obstácu
los imprevistos se han opuesto á la reali
zación de sus deseos, y en las apremian
tes circunstancias que nos rodean es im
posible dejar de poner coto á ciertos abu
sos que están socavando la sociedad, y 
que, de continuar mirándolos con indife
rencia , acabarían por desquiciarla.

Esta consideración recibe un nuevo 
apoyo en la práctica establecida de m u
chos años á esta parte, y que ha llegado 
á constituir una especie de derecho en 
el Gobierno, m ientras, de acuerdo con 
los Cuerpos colegisladores, y teniendo 
presentes las lecciones de la experiencia, 
no se resuelva definitivamente una cues
tión en que, así la sociedad como el orden 
público, se hallan á la vez interesados. En 
general, los diferentes Gobiernos se han 
visto precisados á dictar reglas para con
tener los extravíos de la p ren sa , y las 
Córtes mismas han sancionado varias ve
ces con su aprobación mas ó menos ex 
plícita, una conducta exigida por la nece
sidad. El Ministerio, que actualmente go
za de la confianza de V. M ., no puede 
menos de creerse autorizado con tales 
ejemplos para usar de iguales atribu
ciones.

El Gobierno faltaría á lo que exige la 
posición que ocupa, si no se apresurase á 
establecer los principios que considera 
mas razonables y fundados respecto de 
la publicación de escritos que puedan po
ner en peligro la santidad de la religión, 
las augustas Personas de los Reyes, las 
prescripciones de la m oral, y el sagrado 
del hogar doméstico; ó que se complaz

can en difundir hechos falsos y noticias 
alarmantes, capaces de consternar la so
ciedad y de turbar el reposo interior de 
las familias. No es eso ciertamente lo que 
quiere la Constitución, ni puede darse 
tan perjudicial inteligencia al artículo en 
que se consagra uno de los mas impor
tantes derechos. Todo lo que no sea pu
blicar ideas que tiendan á aumentar los 
conocimientos humanos y difundir la 
ilustración , examinar con decoro los ac
tos del Gobierno para juzgarlos imparcial- 
mente; fiscalizar su conducta y la de sus 
agentes; discutir las diferentes opiniones 
para que brille la luz que ha de guiar 
acertadamente á la mejor administración 
del Estado, es falsear el principio que la 
Constitución establece, y traspasar los lí
mites que la razón prescribe. A Y. M. 
corresponde el fijar estos límites en tanto 
que la ley no habla , y obligación es del 
Gobierno el proponer los términos en que 
haya de verificarse. Haciéndolo así cum
plen los Consejeros responsables de V. M. 
con lo que exigen de ellos la convenien
cia pública, las circunstancias en que 
España y la Europa entera se encuen
tran, y los principios inconcusos de la 
eterna justicia.

Madrid 10 de Enero de 1852.== Se
ñora.==A L. R. P. de V. M.=Manuel Ber
trán de Lis.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que Me ha 

expuesto el Ministro de la Gobernación, 
y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros, Yengo en decretar 
lo .siguiente :

Artículo 1.° Se declaran comprendi
dos en la calificación del art. 35 del Real 
decreto de 10 de Abril de 1844, sobre el 
ejercicio de la libertad de im pren ta , los 
periódicos ó impresos en que se publi
quen noticias alarmantes.

Art. 2.° Se declaran asimismo com
prendidos en el art. 98 del citado Real 
decreto, los periódicos ó impresos en que 
al censurar los actos oficiales de las Au
toridades constituidas, se haga uso de 
palabras impropias del respeto y decoro 
que se deben á la Autoridad y al pú
blico.

Art. 3.° Si dentro de las doce horas 
siguientes á la detención de un periódico 
ó impreso, verificada antes de su publi
cación, el editor ó la persona responsa
ble solicitare que no se denuncie ante el 
Tribunal competente, no se llevará á cabo 
la denuncia ; sin que por ello pueda cir
cular el periódico ó impreso detenido.

Art. 4.° Se podrán detener sin denun
ciar, por no hallarse comprendidos en el 
artículo 2'.’ de la Constitución:

1.° Los periódicos ó impresos que de
priman la dignidad de la persona del Rey 
ó de su Real familia.

2.° Los que ataquen la religión, ó el 
sagrado carácter de sus ministros.

3.° Los que ofendan la moral y las 
buenas costumbres.

Y 4.° Los que aun sin designar per
sonas, ó sin cometer injuria ó calumnia, 
dén á luz, á no conceder su permiso el 
interesado, hechos relativos á la vida

particular y de lodo punto extraños á lo- 
intereses ó negocios públicos.

Art. 5.° Cuando sobre un periódico ó 
impreso recaigan tres sentencias conde
natorias, ó cuando medie alguna causa 
grave, el Consejo de Ministros podrá acor
dar la suspensión temporal ó indefinida 
del periódico ó impreso. De las suspen
siones que en su consecuencia determine, 
deberá dar oportunamente cuenta á las 
Córtes.

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y dos. => Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro 
de la Gobernación, Manuel Bertrán de 
Lis.

MINISTERIO D E SC IE N D A .
Excmo. Sr.:  He dado cuenta á la Rei

na (Q. D. G.) del expediente formado con 
motivo de la comunicación de V. E. de 8 
de Agosto último, y de la copia que la 
era adjunta de los dos artículos que com
prende el pliego de condiciones presen
tado en ese Ministerio por D. Magin de 
Grau y Figueras para la construcción de 
un ferro-carril de Barcelona á Tarrago
na , y en que solicita:

1." La libertad de derechos de Aran
cel , durante diez años, de los efectos y 
demás utensilios que necesite, siempre 
que reúnan ciertos requisitos.

2.° Que pasado dicho término el car
bón de p iedra , las máquinas locomotoras 
y las carras necesarias para conservar la 
via en buen es tad o , solo satisfagan la 
cuarta parte de los derechos que por el 
Arancel se ex ijan , hasta el término de la 
concesión.

Y 3.° Que se exima del pago de to
das contribuciones á los terrenos que 
ocupe el cam ino , almacenes, fábricas, 
edificios y demás.

En su v ista , S. M. se ha servido man
dar, de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de Aduanas y 
Aranceles, y la de Contribuciones Direc
tas, Estadística y Fincas del Estado, y 
sin perjuicio de lo que resuelvan las 
Corles :

1.u Que se permita la introducción 
sin pago de derechos de los útiles nece
sarios para la construcción y explotación 
del ferro-carril de Barcelona á Tarrago
na; pero prestando el interesado la cor
respondiente fianza á satisfacción de los 
Jefes de las respectivas Aduanas por don
de tenga lugar su despacho, para lo cual 
deberá formar una relación de ellos á 
medida que los vaya necesitando, y pre
sentarla, prévio informe de los ingenie
ros del Gobierno, al Ministerio del digno 
cargo de V. E . , quien se servirá remitir
la á este de Hacienda para su aprobación 
en el todo ó en parte. Una vez concedida 
esta, cuidará la Dirección de Aduanas de 
pasar asimismo una nota de los que com
prenda á los puntos de entrada que el 
recurrente designe, á fin de que no se 
despachen otros, ni en mayor cantidad, 
y también para que se figure al rnárgen 
de cada uno el derecho de Arancel que 
les correspondería adeudar. Estos traba
jos se enviarán á la citada Dirección ge

neral de Aduanas para que obren en la 
misma los efectos oportunos.

Y 2.° Que se exima del pago de la 
contribución territorial á los terrenos que 
ocupe el camino, almacenes, fábricas, 
edificios y demás, según se tiene soli
citado.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 30 de Diciembre de 1S51.=B ravo  
Murillo.=Sr. Ministro de Fomento.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente formado con motivo de 
una exposición de los directores y pro
pietarios de minas en Asturias, en solici
tud de que se les permita introducir con 
libertad de derechos de Arancel los efec
tos que necesiten para establecer ciertos 
ramales en el ferro-carril do Gijon á Sa
ma de Langreo, que se extiendan res
pectivamente á Pum arabuli, Quintana, 
Alto Caudin , M osquitera, Parquetas, 
Llascaras, Alto Nalon, Linares, Samuño, 
Bajo Nalon, Cardal de Bimenes, Santo 
Jirme, y de Sama á Mieres, y Lena. En 
su vista, S. M. se ha servido mandar, de 
conformidad con lo propuesto por esa Di
rección general, y sin perjuicio de lo que 
las Córtes determinen, que se permita la 
entrada sin el pago de derechos de Aran
cel de los útiles necesarios para el esta
blecimiento de los expresados ramales, 
del propio modo que se concedió á la via 
principal, y observándose en su despa
cho las mismas formalidades prevenidas.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 
de Diciembre de 1851.=Bravo Murillo.= 
Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

Exposiciones dirigidas á S. M. la Reina con 
motivo de su feliz alumbramiento.

S e ñ o ra :  La U n iv ers id a d  l i teraria  de  Zara
goza t ien e  el alto honor y la inefable  s a t i s f a c 
c ión  de  fe l ic itar  á V. M. por el fausto s u c eso  q u e  
hace h oy  p a lp ita r  de alegría todos los corazo
n es  , y  a u g u ra  para el p u eb lo  españo l d ias  de  
paz y de v e n tu r a .  La U n iv e r s id a d  r in d e  á la  
d iv in a  P ro v id e n c ia  el h o m e n a je  de su  g r a t i tu d  
por favor ta n  s e ñ a la d o ,  y e lev a  al Trono d e l  
E x c e l so  s u s  fe rv ie n tes  v otos  por la sa lu d  d e  
V. M. y de la a u g u s t a  P r in c e s a ,  vas tago  de  la  
R egia  es t irpe  q u e ,  a se g u ra n d o  la su c e s ió n  d i 
recta á la g loriosa  d ia d em a  de s u s  Monarcas,  
sea para el Trono una p rend a  de es ta b i l ida d ,  
y para la E sp a ñ a  y  s u s  d o m in ios  un a  g a r a n 
tía de  rep oso ,  al t r a v és  de  las d u ra s  a l t e r n a 
t iva s  é in c esa n te s  v ic i s i tu d e s  por que pueda  
pasar el c o n t in e n te  europeo en  la ser ie  de  los  
t iem pos y de  las n u e v a s  p ru eba s  á q u e  nos  
te n ga  d es t in a d o s  la P ro v id e n c ia  en  lo alto de  
s u s  fines y d es ig n io s  in e sc ru ta b les .

Zaragoza 24  de  D ic iem b r e  de 4 8 5 l . = S e ñ o -  
r a . = A  L. R. P. de V. M .= E u s e b i o  Lera, rector.

U n iv e r s id a d  literaria  de  Santiago . =  S e ñ o 
ra : El rector ,  los decanos  y c la u s tro s  d e  las  
facu ltades  é Ins t i tu to  de  esta  U n iv e r s id a d ,  l l e 
nos de la m a s  v iv a  sa t i s facc ión  por el fausto  
a co ntec im ie n to  q u e  con ta n ta  a n s ia  e sp er ab a  
la n a c ió n ,  c u y o s  deseos  se h an  v is to  co lm ados  
con  el n a c im ie n to  de  una a u g u s t a  P rincesa ,  
p re se n ta n  á V. M. el h o m e n a je  de respeto  y  
de a cend rad o  a m or  q u e  es  propio  de s u  f ide
l ida d  n u n c a  d e s m e n t i d a , y  e lev an  á la d iv in a  

i P ro v id e n c ia  los m a s  fe rv ie n tes  votos  por la
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conservación de la vida de Y. M . , de la que 
depende la ventura de los españoles, y por la 
de la augusta reciennaoida, que asegurando la 
sucesión directa, es hoy una nueva prenda de 
la paz y felicidad ptíb'ica.

Dígnese V. M. admitir con benevolencia 
estos sentimientos de lealtad, hijos del sincero 
entusiasmo con que la Universidad ha reci
bido la noticia de un suceso tan satisfactorio 
para V. M. y para toda la nación.

Universidad literaria de Santiago y Di
ciembre 21 do 185 V==Señora.=vV L. R. P. de 
V. M.=Juan José Viñas, rector .=José  Varela 
de Montes, decano de m edicina .=R am on  Rey

y Perez, decano de jur ispru dencia .= Á n ton io  
Casares, decano de filosofía.=José López de ; 
Amaiante, director del Instituto. =  Francisco j 
O tez o y Porras, Secretario general. ^

S. M. ha visto con agrado las a n ten o - j 
res felicitaciones. i

r e c t i f i c a c i ó n  En la Gaceta de ayer y
Real ó rden expedida con fecha 7 d el actual 
por el Ministerio de Gracia y Justicia confi
riendo al Emmo. Cardenal Arzobispo de Toledo 
las facultades de Comisario general de Cruza

d a ,  donde dice 26 del corrien te , léase 26 de 
Diciembre último.

2.ª s e c c i ó n .—  O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION G ENERAL DE ADUANAS Y  ARAN CELES.

Sección de legislación.

Esta Dirección general ha resuelto decir á 
V, S. por contestación a su consulta de 3 del 
actual, sobre si el 1 por 100 de bonificación 
que se concede al comercio cuando satisface al

contado los derechos de Arancel ha de corrí 
prender el 6 por 100 de arbitrios q ue al or 
se acumula á aquellos con arreglo á la Real 
orden de 19 de Diciembre de 1851 , que así 
para la admisión de pagarés , como para el 
abono ó rebaja referida, se entienda de la to
talidad de derechos, incluso el 6 por 100 de 
arbitrios, con tanta mas razón cuanto que 
estos y el impuesto de Arancel forman un solo 
derecho.

Lo digo á V. S. para su inteligencia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Enero de I852 .= G . B ord ¡u .= S r .  Administra
dor de la Aduana de San Sebastian.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION

E s t a d o  semanal de la circu lación  de billetes y del m etálico y valores pertenecientes á esta secc ión , según el arqueo verificado hoy 10 de Enero de 18S2.

Reales vellón. Reales vellón.

Billetes en circulación - ____________  * - -  100.000,000 Existencia en caja en efectivo m e t á l i c o ........................
/  En pastas de plata com p ra d a s ...........................................

/  Anticipado para comprar pastas de plata......................

31.414,321..17)

/  Valores líquidos en garantía . ......................................

Suma de metálico y  valores. . . . . . . . . .

Estado de las operaciones de la sección durante la sem ana que comprende desde él 5 hasta hoy 10 de Enero inclusive.

Madrid 10 de Enero de 1 8 5 2 . = El Sub-Gobernador.=V.° B.°=E1 Gobernador.

BANCO DE CADIZ.

Balance formado el 31 de Diciembre de 1 8 5 1 .  8i. é p o c a , Comprende desde 1? de. Julio á 31 de Diciembre de 1 8 5 1 .

CAPITAL ACTIVO. C A PITA L PASIVO.

*
i 9 \ S11 j omitidas ..........................................Rs. Vil.. 18.630,750

20.500,000
4.659,000

14.585,300

ranital ...................................................................................................... Rs. vn. 50.000 000
Accionistas. 1 20,500 id. omitidas y  rescatadas.................................

» k 659 id no emitidas................ .................................. «
Billetes emitidos.............................................................................................................  8.100,000
Denósitos ............ ................................... ................................................................. .. 537 394. 23

n  . j Existencia en electivo................................... 14.585,300 i
CaJa ............ j Id. en billetes..................................... » }

Acreedores por cuentas corrientes........................................................................  18.696,889. .26
Id. por dividendos anteriores de utilidades......................................  3,213

Fondo de reserva...........................................................................................................  12,420. .17
Ginnnpia^ v  nérdidas ........................................ ..................................  235 989 17

{ Documentos por descuen-
\ tos v préstamos...........  16.324,792..21

Cartera, . . .  j - Se rebajan. . . .  92,330...32 16.232,461 ..23 j

(Letras á negociar...........................................  1.694,392..20)
17.926,854.. 9

Deudores corresponsales por saldos.................................................................
Id. dudosos rs. vn. 92,016..29: probables......... ............................. ..

Casa, calle de Murguía, núm. 131 ...................................  431,000 v

Gastos de instalación..............................................................  59,000 J

665,003..  6 
50,000

569,000

Rs. v n ......... 77 .585 ,907 .-15
Rs. v i l . ...................  77 .585 ,907 ..  15

Extracto de la cuenta de ganancias y pérdidas.
DEBE. HABER.

Abono á los documentos en cartera.................................................. Rs. vn.
Id. al costo y gastos de la casa, su menaje y gastos de insta

lación ...........................................................................................................................
Gastos de comercio, subsidio, honorarios, sueldos & c ...............................
Reparto de 9 rs. vn. á 24.841 acciones (equivalente á 7 / 5 por 100

al año) ................................. ' ................................................... 223,569 j
Fondo de reserva.....................................................................  12 ,420 ..17|

92 .330 ..32

10 .635 ..22  
167,743

235,989. .17

Premios de descuentos y préstamos en el semestre........................Rs. vn. 365 ,155 ..  19
Beneficio en letras negociables................................................................................ 5 9 ,438 ..2 8

Id. por otros conceptos........................................................................................ 5 « ,1 0 4 . .2 4
Cesión de la Junta de Gobierno............................................................................  28,000

Rs. v n . . . 506,699..  3 Rs. v n . . . .  506 ,699 ..  3

Cádiz á 31 de Diciembre de 1851. — Pedro Pascual Vela, Director. -— José María Colom , Subdirector, —  Enrique Laborde, Tenedor de libros. ==? Está con form e.= José  Herreros Gargollo,

3.ª SECCIÓN. — AN U N CIO S.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 11 de Enero de 1852.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este d ía , de
positados por 1242 individuos, 
de los cuales los 67 han sido
nuevos imponentes..................... 74,608

Se han devuelto á solicitud de 71 
interesados.....................................  51,5 i 6 . .  29

El Director de semana, 
Pedro Jiménez de Ilaro.

4.ª s e c c i ó n -P ROVIDENCIAS JUDICIALES

Los Sres. Gobernadores de provincia,  individuos 
del benemérito cuerpo de la Guardia c iv i l ,  y  de
pendientes de protección y seguridad pública, se ser
virán por medio de sus delegados proceder , si les

es posible, á la prisión de Félix  J im énez ,  de 32 á j 
34 años de edad ,  de estatura regular,  cara redonda, 
barba bastante larga, vestido con chaqueta y  panta
lón oscuros, sombrero ealañés con borlas negras; y  
M ana Barcas T iena, de 19 á 20 años, que le acom 
paña en clase de criada, y los trasladarán por trán
sitos á este juzgado ,  donde y por la escribanía de 
D. Francisco Torralba se les sigue causa por hurto 
de un bols illo  con 34 duros en los dias de 8 a 1 12 
de Setiembre del año pasado de 1850 á D. A n t o 
nio P a b lo ,  mientras manifestaban al público un 
c am el lo , á cuya ocupación se dedican. En hacerlo 
así prestarán un servicio importante á la adm inis
tración de justicia y  á la sociedad, y  este juzgado 
por su parte les quedará obligado.

Calatayud 6 de Enero de 1852.:=Fileto V ida l .

Juzgado de la Intendencia general m il i tar .— Se 
c ita ,  llama y  emplaza por este tercero y  últ im o 
edicto á D. Y Ícente Moscat, para que en el término 
de nueve dias se presente en la cárcel nacional de 
esta corte á responder á los cargos que le resultan 
en causa criminal que instruye este juzgado sobre 
falsificación de una carta de pago que se supone 
expedida al Ayuntamiento de Pozan de V ero  ; pues 
si así lo hiciere se le oirá y guardará justicia en lo 
que la tuviere, y  no verificándolo se sustanciará y  
determinará dicha causa en su ausencia y Tebeldía, 
sin mas citarle ni emplazarle.

Juzgado de la Intendencia general m ilítar . :zPor  
este primer edicto se cita , llama y  emplaza á Don 
Vicente  M oscat ,  para que en el término de nueve 
dias se presente en la cárcel nacional de esta corte, 
á disposición de este ju zgado ,  para responder á los 
cargos que le resultan en causa que se instruye so
bre falsificación de cuatro cartas de pago que v en 
dió á D. Francisco de Paula Grondona ; pues si así 
lo hiciere se le oirá y guardará justicia en lo que 
la tuviere, y  no verif icándolo se sustanciará dicha 
causa en su ausencia y rebeldía.

El licenciado D. Pascasio Fernandez, Juez de 
primera instancia de esta v illa  y  partido de Cá
ceres.

Por el presente se anuncia la vacante de la ca
pellanía fundada por D. Francisco Martin M acote- 
la , servidera en la iglesia parroquial de San Juan 
de esta v i l la ,  pava que las personas que se crean con 
derecho á los bienes de la misma comparezcan á 
deducirlo legalmente en este juzgado en el término 
de 30 días, contados desde el en que sea insertado 
este anuncio en la Gaceta del G ob ie rn o ;  pues tras
currido sin haberlo verificado, les parará el perjui
cio  que haya lugar.

Dado en Cáceres á 3 de Enero de 1852. — L icen 
ciado Pascasio Fernandez.~Por su mandado, Lorenzo 
Mendoza.

En v irtud  de providencia del Sr. D. José María

M on tem a yor ,  Juez decano de primera instancia de 
esta capital,  dada por la escribanía de número del 
Sr. D. Jo*é María de G aram endi,  se c i ta ,  llama y  
emplaza por ú lt im o  é im prorogable término de diez 
dias á cuantos se crean con derecho á la sucesión 
del patronato Real de leg os ,  fundado  en la iglesia 
del Buen Suceso de esta corte por Doña María, de 
A g u i la r  y  Concha , á fin de que dentro de dicho 
término acudan por sí ó por m edio  de representante 
legítim o á deducir las acciones de que se crean asis
tidos; con apercibimiento que pasado sin hacerlo se 
acordará lo  que corresponda.

Madrid 9 de Enero de 1852,z:José María de Ga^ 
ramendi,

D. Nicolás María Palacios,  Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y  su partido & c.

Por el presente c i t o ,  l lam o y  emplazo á Basilio 
López y  G ó m e z ,  natural y  vec ino de la v il la  de 
Orea , para que en el término de 15 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta  del 
Gobierno , se presente en la cárcel de este partido 
á sufrir seis meses de arresto m ayor  que le han sido 
impuestos por delito de allanam iento  de morada; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Molina á 6 de Enero de 1852.r :Nicolás 
María Palacios.m Por su m a n d a d o ,  Joaquin  López 
A il  Ion.
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Por providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Atirió

les , Juez de primera instancia en esta c ó r te ,  re
frendada por el escribano del número de la misma,  
D. José García Vareta, se lia señalado el dia 16 del 
corriente,  á la una de su tarde, en la audiencia de 
S> S . , sita en el piso bajo de l \  territorial,  para 
que tenga efecto junta general ele acreedores al con
curso de D. Manuel Bousellas, empresario que fue 
del teatro del Drama, antes de la Cruz.

L o que se hace saber á aqu el lo s  para que c o n 
curran á la m is m a  por sí ó por m e d io  de apoderado  
l e g í t im o .

D. Luis Antonio Meoro, abogado de los T r ibu
nales nacionales y del ilustre colegio de Albacete,  
caballero de la Real y  dist inguida Orden española 
de Carlos III ,  Gobernador c iv i l  y  Subdelegado de 
Rentas de esta provincia &c.

Por el presente se cita y  emplaza por edictos y  
pregones para que nombre procurador y  abogado que 
le defiendan en el Tribunal superior á D .  Cristino 
González,  empleado que fue en estas oficinas de R en 
tas ,  por causa que contra el mismo se lia seguido 
por varios escesos; pues en ella lia recaído el s i 
guiente

A uto  def init ivo .z:En la ciudad de Almería á 16 
de Setiembre de 1850 el Sr. D. Bartolomé V elaz-  
quez y  Gastelu , Gobernador Subdelegado de Rentas  
de esta provincia ,  con acuerdo cR su Asesor general 
el licenciado D. Cirios Soriano, habiendo visto esta 
causa formada contra D. Cristino González, y  aten
diendo al mérito  y  resultado de la m ism a,  y lo ex 
puesto , alegado y  probado por las partes , S. S., por 
ante m í el escribano, dijo: que debía condenar y  
condenaba al D. Cristino González á la suspensión 
de empleo y  sueldo por espacio de 10 meses , y  en la 
m ulta  de 54 rs. , 5 por 100 de los 1080 rs. , y  en las 
costas procesales,  según está marcado en el art. 47  
del Código penal reformado : consúltese este defini
t ivo  con el Tr ibunal mayor de cuentas,  prévia la 
citación y  emplazamiento , entendiéndose esta con 
su curador, mediante á ignorarse el paradero del 
menor procesado. Pues por este así lo proveyó ,  m a n 
dó y  firma S. S. y  Asesor, de que doy f é .— Barto
lom é Velazquez G aste lu .= L icen c ia d o  Cárlos Soria
no. = Ante  m í ,  V a len t ín  A y l lon .

Cuya causa, hallándose ahora en la Audiencia  
territorial de Granada , se ha recibido carta-órden  
de aquel superior Tribunal para que se cite y  em 
place á las partes; y  en su cum plim iento  se ha m an 
dado en 50 de Diciembre ú lt im o que,  para mayor  
precaución, por ignorarse el  paradero del reo ,  se 
inserte en la Gacela del Gobierno y  ̂ Boletín oficial de 
esta provincia.

Dado en Almería á 1.° de Enero de 1852. z: Luis  
A . Meoro.izPor mando de S. S . , A ntonio  Roda.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 12 DE ENERO.

Con motivo del nom bram ien to  del Sr. Igle
sias p a ra  el V icariato genera l  del ejército y de 
la a rm a d a ,  p ub lica  el Católico las s iguientes  
curiosas  notic ias ,  respecto al origen de aquella 
d ig n i d a d ,  el estado que  t iene  ac tu a lm en te  y 
las personas  que  la han  ejercido.

« Vicario general cíe los ejércitos y de la a r 
m ada  es el tí tulo del Prelado que por dele
gación apostólica ejerce una  ju r isd icc ión  ecle
siástica p riv ileg iada  en las tropas españolas, 
la cual se llama por eso C astrense . Este cargo 
no está anejo , como ahora se halla , a! P a t r i a r 
ca de las Ind ias ,  sino desde el reinado del se
ñor D. Cárlos I I I ,  que  im petró  para  ello un  
b rev e  del Sr. C lem ente  XIII,  expedido á 10 de 
Marzo de 1762. La concesión fué solo por siete 
años; pero al cum plir los  se renovó ,  y pos te 
r io rm e n te  cada siete años se obtiene un  breve  
prorogárulóle por igual térm ino. Antes del año 
1762 andaba la ju r isd icc ión  cas t rense  vaga y 
rep a r t id a .  No es f -cil reduc ir  á exacto co m 
pendio  su  an t iguo  estado y sucesivas v ic is i tu 
des. Solo d irem os qne  la de la a rm ada  estaba 
sepa rada  de la del ejército El V icariato de 
aquella correspondía al Obispo de Cádiz, y en 
este  sentido revalidó el Sr. D. Felipe V el Rea! 
decreto  de 6 de Mayo de 1695 por otro de 6 
de Abril de 1717, au n q u e  en 1705 había  n o m 
b rado  Vicario genera l  de los ejércitos de m ar  
y t ie rra  á 1). Cárlos de Barje y Centellas, Punce 
de León, Arzobispo de T¡ a pez un d a , m par t í - 
bus infiel., y poste r io rm en te  Cardenal do la S a n 
ta  Iglesia rom ana.

Por lo misuio tola.vía en 1731 !uo nom 
brado  Vicario general de la a r icada  el s eñor  
I). Fi*. Tomás del Valle, qim c o n s e r v a b a  aun  
la m itra  de C ád iz ,  > el \ ieat lato ay u b b u v rs ^  
el b reve  de 1762. como que íalleotó en 1777. 
Tam bién con motivo de! es tablecim iento  de 
navios de dotación en el F erro l ,  n o m b r ó  el 
Sr. D. Felipe V con las m ism as facultades que 
el obispo de Cádiz, y á p esa r  de la oposic ión 
de este ,  al obispo de Mondoñedo para Vicario 
genera! de aquA  d epar tam en to .  En estos n o m 
b ram ien to s  de Vicarios del ejército y a rm ada ,  
excusado  es decir  que  lo que h a c ia n los Reyes 
era tan solo d es ignar  la persona en quien  por 
concesiones y priv ilegios apostólicos recaía la 
ju r isd icc ión  priv ilegiada correspondien te .  H a
biendo fallecido el cardena l Roí ja ,  el rey e x 
pidió en el P ardo ,  con fecha de 20 de Febrero  
de 1741 , Real tí tulo á favor de D. Francisco 
del Castillo y V in tim illa ,  Obispo á la sazón de 
Barcelona, de cuya iglesia fué trasladado seis 
años después  á la de Jaén ,  donde talleció on 
1749, ((nombrándole Capellán m ayor y Vicario 
genera l  de los ejércitos de m ar  y t i e r r a ,  con 
la ju r isd ic c ió n , 'p r iv i l e g io s  y p re rog a tivas  de 
este empleo...  ten iendo su residencia  en la p la 
za de Barcelona.. . m a n d and o  que  en la j u r i s 
dicción y ejercicio de dicho puesto , observase

lo que  hub iesen  ejecutado los Vicarios gene
rales sus antecesores.. . y por derecho y conce
siones apostólicas debiese p ra c t ic a r»

Al Sr. Vintimilla  sucedió en el Vicariato el 
mismo q ue  le habia sucedido en el obispado 
de Barcelona, el Sr.  D. Francisco Santos B u
llan, G obernador del Consejo en los años de 
1750 y 51 , el cual fué nom brado Vicario á ú l-  
lirnos de 1749. T rasladado á S igüenza el año 
s igu ien te ,  no hubo de fallecer hasta 1761. En 
1762, y m edian te  el breve del Sr. Clemen
te XIII, y nom bram iento  de D. V en tu ra  de 
C ó rd o b a , cesaron en sus facultades los Obis
pos de Mondoñedo y Cádiz , no habiendo con
seguido este últ imo m an tene rse  en las suyas  
por mas que  lo pretendió. Desde entonces los 
q ue  h an  figurado como Vicarios generales  del 
ejército y a rm ad a  son los señores cuya lista 
damos á continuación. A un q u e  la p rec ip i ta 
ción de las tareas period ís t icas ,  con que la 
hemos form ado, no nos au to r ice  á aseg u ra r  
su  e xac t i tu d  en todos los po rm enores ,  creemos 
la tenga en su  generalidad.

1762. D. V en tu ra  de Córdoba Espinóla de la 
C e rd a ,  p resbítero ,  Cardenal de la Cerda y San 
C árlos ,  P a tr ia rca  de las Indias.

1777. D. Francisco Delgado, Cardenal P a 
t r ia rc a  de las Ind ias ,  y al mismo tiempo A r 
zobispo de Sevilla, hasta  su fallecimiento. Ha
bía sido an tes  Obispo de Canarias.

1782. D. Manuel V en tu ra  F ig u e r o a , P a 
t r ia rc a  de las In d ia s ,  Comisario de la Santa  
C ruzada  y G obernador del Consejo de Castilla, 
l lab ia  sido an tes  A ud ito r  de la Rota romana, 
y qu ien  a jus tó  el Concordato de 1753.

1782. D. Cayetano Adsor, Arzobispo de S e -  
l im bria  in p a r . in fid ., A bad de San  Ildefonso, 
P a tr ia rca  de las Indias.

1783. D. Antonio S e n tm a n a t ,  C ardenal de 
la S an ta  Iglesia ro m an a’, P a tr ia rc a  de las In 
d ias .

1806. D. R am ón José de A rce ,  s im u l tán ea 
m en te  Pa tr ia rca  de las In d ias ,  Arzobispo de 
Zaragoza é Inqu is id o r  general .  Habia sido a n 
tes Arzobispo de Burgos. Renunció el P a t r ia r  
cado á princip ios del año 1808 y el Arzobis
pado de Zaragoza en 1816, em igrando  por su 
afección al in t ru so  Rey Napoleón.

1808. D. Pedro de Silva, que  falleció á po
co, este mismo año.

D u ran te  los seis años de g u e r ra  en que  e s 
tuvo vacan te  el Patr iarcado, ejerció la j u r i s 
dicción cas t rense  D. Miguel O livan ,  P rio r  m a 
yor de Tortosa, Capellán de honor, Juez de la 
Real capilla y A ud ito r  genera l  del ejército y 
a rm a d a :  con todo, hácia el año de 1814 vemos 
á u n  mismo tiempo a tr ibu id o  el t í tu lo  de P a 
tr ia rca  y Vicario genera l  de los e jércitos al 
Sr. Arce y al Obispo D. José Chaves de la 
Rosa.

1814. D. Francisco Antonio C eb r ian ,  C a r 
denal,  P a tr ia rc a  de las Ind ias  y A rced iano  de 
Toledo. Habia sido a n te s ,  d u ra n te  1 7  años, 
Obispo de Orihuela .

1820. D. Antonio Allue y Sessé, P a tr ia rc a  
de las Ind ias  , Arcediano de Cala trava  en 
la San ta  iglesia de Toledo. Había sido antes  
Capellán de honor y p red icador de S. M., Obispo 
de Zama in part. in fid ., fcjynfesor de la Sra. I n 
fanta  Doña María Francisca^X Obispo de Gerona. 
Mientras vivió, se le continuó t i tu lan d o  P a 
tr ia rca  en los documentos publicados en Roma, 
y con breve  de 27 de Aiuio de 1837, se p ro -  
rogó por otros siete #ííos su ju r isd icc ión  en 
E sp a ñ a ,  como 10 añoS an tes  de que  falleciese, 
y desde las fechas1 q ue  siguen se a t r ib u y ó  el 
P a tr ia rc ado ,  y e jercieron el Vicariato general 
cas t ren se ,  tal vez con delegación del mismo.

1834. D. Manuel F raile ,  Obispo de Si
gue-¡za.

¡837. D. Pedro José Fon te, Arzobispo de
Méjico; y

•i839. D. Ju an  José BonM y O rb e ,  Obispo 
entonces de Córdoba (actualm ente  Cardenal de 
la San ta  Iglesia Romana y Arzobispo de To
ledo) , a quien  ya d ifunto  el Sr. A llue , u n  b re 
ve de 18 de Marzo do ¿843 confirió , pero solo 
para  un qu inquen io ,  la m ism a ju r isd icc ión .

1848. D. Antonio Posada R ub ín  de Gelis, 
P a tr ia rca  de las In d ia s ,  y a n te r io rm e n te  O b is 
po de C artagena .

El nuevo concordato ex im e de la s u p r e 
sión, en que envuelvo con su  a r t .  11 á todas 
las ju r isd icc iones  priv ilegiadas y e x e n ta s ,  la 
del Vicario general cas t re n se ,  y por tan to  n in 
guna variación creemos halle el Sr. Iglesias, 
nom brado ahora para e je rcerla ,  en las {acuita
dos de que  han gozado sus antecesores.

NOTICIAS NACIONALES.S A N T IA G O  9 D E  E N E R O .

A renga  que , con ocasión de la oferta  al Apóstol 
San'iago en nombre de los reinos de Castilla 
y León , pronunció el S r. D. Bartolomé H erm i- 
d a ) Gobernador de esta p ro v in c ia , en la ca 
tedral de Santiago el dia 30 de Diciembre 
de 1851.

limo. S r . : Nunca los Reyes son m as g r a n 
des que  cuando  ofrecen el hom enaje  de su  
poder an te  el poder de Dios. Por eso los de 
España lo fueron s ie m p re ,  p o rq ue  s iem pre  
invocaron para  sus pueblos la protección del 
cielo; por eso llevan con gloria  el tí tu lo  de 
Católicos, y son los únicos q ue  lo llevan.

E ran  los años de 1646 cuando  los de Cas

tilla y León gem ían  bajo el yugo de un  Go
bierno bárbaro  é inm oral: su independencia  
estriba en pelig ro ; la prop iedad  y la vida en 
riesgo; la heregía se p ropagaba ; las co s tum 
bres se re la jaban ; el valor cedía al número, 
y el poder hum an o  no bastaba para  con tener  
los extragos del mal. Fué por I > mismo prec i
so busca r  el remedio allí donde se halla s iem 
pre  que se busca. Invocóse el nom bre  de Dios y 
el auxil io  del glorioso Apóstol Santiago; invo
cóse con aquel fervor que  solo insp ira  una fé 
p u r a ,  y la victoria no se hizo e sp e ra r ;  el n ú 
mero cedió al valor; las a rm as  españolas t r i u n 
faron; tr iunfó  con ellas la religión y la inda -  
pendencia ; las leyes recobraron  su imperio; 
Castilla y León se salvaron.

No son los españoles incrédulos ni in g ra 
tos ,  para  que dejasen  de a c red i ta r  su fé y su 
g ra t i tu d  de un  modo público y auténtico. 
Reunidos en Cortes vo taron  un  donativo anua l  
perpétuo, que  llevando de generación en ge
neración el recuerdo de las gracias del cielo, 
y de la protección de nues tro  glorioso Santo, 
fuese la expres ión  viva del sen t im ien to  re l i
gioso que  los an im aba.

El cum plim ien to  de aquel voto es hoy el 
objeto de la misión Real que  vengo á desem 
peñar de o rd en ,  y en represen tac ión  de n ues t ra  
excelsa Soberana , la a u g u s ta  Doña Isabel II, 
Reina de Castilla y de León, como lo es de to
da E spaña y de su s  Indias.

E n  su  Real nom bre  pues visito en este 
d ia so lem n ee l  sepulcro  de nuestro  S anto  A pós
tol , y ofrezco an te  él estos q u in ien tos  ducados 
de plata que  aquellas  Cortes v o ta ron ,  y los Re
yes sancionaron  pa ra  el 30 de Diciembre, en 
que  la Iglesia celebra la traslac ión de S an 
tiago.

Dígnese V. I. adm itir los  y p resen ta r los  á 
Dios n u es t ro  S e ñ o r ,  p a ra  qu e  siéndole acep
tos , reciba en ellos un  público testimonio  de 
la piedad de  nuestros  Reyes, y de la g ra t i tu d  
de Castilla y de León. Dígnese Y. I. e leva r
le tam bién  fervorosas súplicas  para  que  por 
la poderosa in tercesión del glorioso P a trón  de 
España con tin ú e  d ispensándoles  su  protección 
y auxilio; y pa ra  que  d e r ram e  sus bendicio
nes sobre la excelsa Soberana  que  felizmente 
reina; sobre el Rey su  augusto  esposo, y so
bre  la familia R e a l : hacer votos p a ra  que  esta 
se p ropague tan to  como ha m enester  el bien 
y la felicidad de los españoles; en to n a r  c án ti
cos de alabanza  por el feliz a lu m b ram ien to  de 
S. M ., y por el incom parab le  beneficio de la 
sucesión d irec ta  al Trono ; beneficio que  es á la 
vez p renda  de es tab il idad  , y de t r an q u i l id ad  
para  estos r e i n o s ; beneficio que  nos trae  el 
nacim iento  de u n a  P rincesa  a u g u s ta  que  re 
cibiendo en  el bau tism o los n om bres  de María 
Isabel y  de F e rn a n d a ,  nos rec u e rd a  épocas 
ven turosas  de n uest ro  poder y de n u es t ra s  glo
rias; beneficio en  fin, que  nos envia  la P ro 
videncia como el I r is  q u e  en 20 de Diciembre 
nos an un c ia  el té rm in o  de  n u es t ra s  a m a r g u 
ras é in f o r tu n io s , y las delicias de la paz.

Q uiera  el cielo bendec ir  desde lo alto á la 
au g us ta  re c ien n ac id a ; qu ie ra  él p e rm i t i r  que  
se conserve  y desarrolle  á la so m bra  benéfica 
de la religión y de nuestro  S anto  tu te la r ,  
pa ra  q u e  cuando  llegue á ceñir  la corona de 
E spaña ,  sea esta p róspe ra  y feliz bajo su 
reinado.

Estos son los votos de la Reina y de los es
pañoles todos. El cielo los oiga ben igno ,  y el 
Apóstol Santo  in terceda  pa ra  que  la H eredera 
del Trono de San  Fernando  lo sea tam bién  de 
sus v i r tu d es ;  á fin de que  imitándolo en la 
t ie r ra ,  lo acom pañe en el cielo. He dicho.

Santiago 30 de Diciembre de 1851. —  El 
Gobernador, Bartolomé Hermida.

Barcelona  8 de Enero.—Anoche tuv im os la 
g ra ta  satisfacción de a s is t i r  al baile que  dió 
en sus salones el Excm o. Sr. Gapitan general 
de este p r inc ipado  en celebridad del feliz 
a lu m bram ien to  de S. M. la Reina.—Mucho p u 
d iéramos decir de tan to  lujo y magnificencia; 
mucho de ta n ta  b rillantez  y r iqueza ;  pero li
mitados al reducido espacio que com para t iva 
mente nos ofrecen las colum nas de nuestro  
periódico, solo d iremos que  aquella  reunión 
fué d ign a  bajo todos conceptos del objeto á 
que se dedicaba; propia en todos sentidos del 
delicado tacto y grandiosos pensam ien tos del 
elevado personaje  q ue  la ofrecía.

El Excmo. S r .  Gobernador de la provincia,  
todas las A u to ridades  civiles y m ili ta res  de 
la cap ita l ,  lo mas selecto de cuantos e le
mentos const i tuyen  una buena sociedad, se 
hallaba confundido en  aquellos suntuosos sa 
lones: nosotros vimos lo mismo á la nobleza 
que  á las a r te s ;  lo mismo al valiente ejército 
y arm ada que  al comercio; lo mismo á la 
prensa que  á las clases faculta t ivas  y c ien t í
ficas; en u na  p a lab ra ,  n in g u n a  de cu a n ta s  e n 
cierra la cu lta  Barcelona dejaba de es ta r  allí 
r e p r e s e n ta d a ; todas hab ían  sentido un mismo 
júb ilo  por el lisonjero acontec im ien to , origen 
de la fiesta, y todas deb ían  to m a r ,  como to
m aron ,  u na  vistosa p a r t e e n  ella.

El so rp ren d e n te  efecto producido por m i
les vasos de colores en el g ra n d e  patio y p ro 
longadas ga ler ías ,  la profusión de e sp lenden
tes bugías que  do qu ie ra  y cuando  no en p r e 
ciosas a r a ñ a s ,  en  ricos candelabros de dife
rentes formas y metales ,  las luces reflejadas 
en numerosos y magníficos espejos o rdenada
m ente  colocados, d em o s trab a n  hasta m a s j i o  
poder e v id en c ia r ,  el exquis ito  gusto del señor 
D. Ramón de la  Rocha. Su  fina galan ter ía  por

otra p a r te ,  y la d is t ingu ida  am abilidad  de su  
señora esposa , la anim ación  de los co n cu rre n 
tes ,  la complacencia p in tada en los sem blan
tes, lo mismo de las lindas y ricam ente  enga
lanadas seño ras ,  que  de los elegantes y obse
quiosos caballeros, todo, todo con tr ibu ía  á ha
cer de aquel baile un  cen tro  de p lacer y e n 
canto.

Si nos hubiésemos p ropues to  desc r ib ir  los 
porm enores de cuanto en ios m ism os salones 
se encerraba ,  hablaríamos ex te n sa m en te  de la 
g ran d e  abu nd an c ia  y d iversidad de  refrescos, 
dulces , p a s ta s ,  & c . , que  en todas partes ,  a d e 
m ás de las piezas especiales, serv ían  con s tan 
tem en te  infinidad de c r ia d o s :  diremos p ues  
tan solo que  en este p a r t icu la r  se excedió á sí 
m ismo el Sr. de la Rocha: por esto, y sobre 
todo por lo que  an tes  hemos m anifestado , le 
t r ib u ta re m o s  nues tro  h um ilde  pero sincero elo
gio; asegurándole  que  si á las seis de la ma
d ru g a d a  concluía el m ateria l ism o de la b r i 
llante reun ión  que  nos hab ia  ofrecido, el efec
to moral de ella ex is ti rá  g ravado  por m uch ís i
mo tiempo en la imaginación de cuantos t u 
v ieron la satisfacción de hallarse  en ella.

— Hny 8 á las doce de la m añ ana  se d a rá  
p rincipio  á las sesiones académicas del cuerpo  
de san id ad  m ili ta r  de este d is tr i to  en el año 
de 1852 p o r u ñ a  oración in a u g u ra l  que  leerá 
en la sala de ju n t a s  del Hospital m i l i ta r  de 
esta p laza ,  el Dr. D. Cárlos de Reyes, consul
tor honorar io ,  jefe accidental de sanidad m i 
l i ta r  del mismo.

CORREO EXTRANGERO.

A m e r i c a . — N ueva York  2 2  de Diciembre.—  
Los sucesos de F rancia  del 2 del corr ien te ,  de 
que  se tienen noticias por u n  despacho te legrá
fico d e K a l i f a ,  han producido aq u í  una  ag i ta 
ción indecible. Se m ira  g enera lm en te  y s e ju z -  
ga en vista de las escasas noticias recib idas 
este golpe de Estado de Luis Napoleón, como 
el mas atrevido y mejor combinado que  sea 
posible á un hom bre  dar .  Los diarios so
cialis tas de este país han  puesto  el gri to  en 
el cielo contra  la violación de la Consti tución 
francesa , m ien tra s  q ue  los órganos moderados 
se inc l inan  ab ie r tam en te  en favor del nuevo 
d ic tador;  y al mismo tiempo que  confiesan que  
ha violado la Consti tución, le d iscu lp an  por h a 
ber adoptado una m edida  necesaria al reposo 
y t r an q u i l id a d  de la nación francesa.

Pero nosotros no juzgam os la cuestión; 
hablam os poco de ella pa ra  d a r  á conocer á 
n ues t ros  lectores la g rand e  im presión que esta 
n uev a  ha  producido  en América. A Kossuth  
le ha sorprendido  como al que  mas. El objeto 
de su  visita á los E stados-U nidos  va á tom ar 
un nuevo  c a rá c te r ;  y no nos so rp render ía  quo 
cam biando  de  in tenciones p a r t ie ra  p ronto  
pa ra  E uro pa  con objeto de hallarse en dispo
sición de tom ar  pa r te  en  los sucesos que  ocur
ran  lejos de América. E stá  á pun to  el Maggyar 
de sa l ir  de Nueva York en dirección á F i lade l-  
fia; pero parece  q u e  no qu iere  separarse  d e 
masiado ae  la c iudad  i m p e r i a l , p a ra  no p e r 
der  la op o r tu n id ad  de em b arca rse  á bordo del 
p r im er  steamer. La recolección de dollars que  
ha hecho en Nueva Y ork ,  se eleva ya á 25,000, 
sin con ta r  lo depositado en  u n  Banco, p a ra  
el sosten de la nación h ú n g a ra .

A u s t r i a .—La Gaceta de Viena de 1.° de E n e 
ro , que  toma por p r im era  vez el tí tulo de Ga
ceta Im perial de A u s tr ia , publica en su parte  
oficial los docum entos s igu ien tes :

Francisco José I, E m perador de A ustr ia ,  
Rey de H ungría  y de Bohemia &c.

Por consecuencia de nuestros  decretos de 
2 0  de Agosto ú lt im o , nues tro  Consejo de Mi
nis tros y nuestro  Consejo del Im perio  han he
cho un ex am e n  profundo de la Constitución 
de 4 de Marzo de 1 8 4 9 ,  y resu ltando  de las 
deliberaciones que esta Consti tución no se 
adap ta  en sus bases á la posición del imperio 
de A ustr ia  , y no puede ser e jecutada en el 
conjun to  de sus  d isposiciones, hemos creído 
que está en nuestro  deber  de Soberano ,  des
pués de haber  pesado bien todos los motivos, 
derogar  la m encionada Constitución de 4 de 
Marzo de 1 8 4 9 .

Q uedan  expresam en te  confirm adas la igual
dad  de todos los súbditos  an te  la ley, y la s u 
presión de toda relación de vasallage en tre  los 
colonos y los señores, m ed ian te  la competente  
indem nización y las prestaciones señaladas.

Para fu n d a r  ins ti tuciones propias  á sa t is
facer las necesidades en todos nuestros  p u e 
blos, y para  a se g u ra r  la p rosperidad  de todas 
las clases de la sociedad, a firm ando nuestro  
Gobierno en in te rés  de la segur idad  in terio r 
y e x te r io r ,  de la unidad y del poder del Es
tad o ,  hará  lo que  enseñan  la experiencia  y la 
m editac ión ,  estableciendo leyes orgánicas con 
arreg lo  á los principios adoptados.

Por este motivo, y después de haber  oido 
á nu es t ro  Consejo de Ministros y á nuestro  
Consejo del Im perio ,  hemos sentado una  serie 
de princip ios pa ra  las leyes o rgán icas  mas 
im portan tes  y u rg en tes ,  y hemos dado las 
órdenes necesarias  para  q ue  sean publicados 
y ejecutados inm ed ia tam en te .  Leyes especia
les co n ten d rá n  las disposiciones part icu lares;  
y hasta  la época de su  publicación se observa
r á n  las q ue  e s tá n  en vigor. Dado en Viena el 
3 !  de Diciembre de 1 8 5 1 ,  de nuestro  re inado 
el cua r to .— De m anu  C « ? íaw .= R efrend ado ,= =
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ScHWARTZENBERG.=Por orden supeiúor, R an-  
s o n n e t , elector de la cancillería del Consejo 
de Ministros.

F r a n c i s c o  J osé, Emperador de Austria. Rey 
de Ilungria  y de Bohemia.

La patente del i  de Marzo de 1819 había 
establecido derechos políticos determinados 
para  el archiducado de Austria por la parte 
superior é inferior del Ennes; el ducado de 
Saltzburgo y el d e S ty r ia ;  el reino de Illiria, 
compuesto de los ducados de Carintia y de 
Carniolla; el condado de Goritz Gradoska; el 
margraviado de Istr ia  y la ciudad de Trieste 
con su territorio; el condado de Tirol y de 
Voralberg; el reino de Bohemia; el m arg ra 
viado de Moravia; el ducado del alta y baja 
Silesia; el reino de Gallitzia y de Ladsmeria 
con los ducados de Auswitz y de J a t o r ; el 
g ran  ducado de Cracovia y el ducado de Rec- 
k ow ina;  y en f i n , el reino de Dalmacia.

Estos derechos políticos lian sido sometidos 
á  un  profundo examen al mismo tiempo que 
la  Constitución de 1849. Oido el parecer del 
Consejo de Ministros del Imperio, hemos creí
do deber derogar la patente del 4 de Marzo de 
1849, así como los derechos fundamentales 
establecidos en favor de los paises de la Coro
na. En el caso de que no existan disposiciones 
especiales sobre los puntos particulares de los 
derechos fundamentales, nos reservamos a r 
reglarlos por leyes particulares. Pero declara
mos formalmente que queremos conservar en 
los estados de la Corona, arriba mencionados, á 
3a Iglesia y á las sociedades religiosas legal- 
mente reconocidas los derechos de que gozan 
de ejercer públicamente su culto y de admi
nis trar  libremente sus negocios particulares. 
También queremos conservarlas en la posesión 
y goce de los establecimientos, fundaciones pia
dosas y fondos destinados al culto, á la ins
trucción y á la beneficencia, cuyos ramos que
daron sometidos á las leyes del Estado. Dado en 
Yiena el 3 i de Diciembre del año de 18oI, de 
nuestro reinado el cuar to .=D e  manu Coe,saris.
Carta dirigida por S. M. el Emperador al Prín

cipe de Schwartzenberg.
Querido Príncipe de Schwartzenberg: En 

atención á la carta patente promulgada hoy, ad
juntos os remito los siguientes principios que he 
sentado, habiendo oido á mi Consejo de Minis
tros y del Imperio en los asuntos mas impor
tantes y mas urgentes de la legislación orgá
nica, esperando ordenéis que los Ministros á 
quien esto concierne se ocupen inmediata
mente de su ejecución, y que se me de cuen
ta de los resultados obtenidos.

Yiena 31 de Diciembre de 1 8 3 ! .= F i r m a -  
do.— Francisco José.
Principios fundamentales para las instituciones 

orgánicas en los Estados de la Corona del im
perio de Austria.
Artículo 1.° Los Estados reunidos al impe

rio de Austria, bajo los títulos históricos an 
tiguos ó nuevos, forman las partes integran
tes inseparables de la Monarquía hereditaria 
imperial austríaca.

Art. 2.° No se empleará el nombre de Es
tados de la Corona en el estilo oficial sino 
como designación general. Pero en las deno
minaciones particulares de un Estado se aña
dirá siempre su título oficial.

Art. 3.° La extensión de los Estados de la 
Corona será la misma, reservándose para el 
interés administrativo los cambios que hayan 
de verificarse.

Art. i . ü Habrá en cada listado de la Coro
na bailiatos soberanos, bajo las denominacio
nes usadas en el país &c.

Art. 5.® Habrá Autoridades de distritos en 
los bailiatos, distritos, delegaciones. Las Au
toridades de distrito están subordinadas á un 
Jefe superior.

Art. O 0 Las Autoridades de los distritos 
estarán subordinadas ai Gobernador y Jefe su
premo.

Art. 7? Los Ayuntamientos de los pueblos 
existentes actualmente serán considerados co
mo Ayuntamientos locales.

Art. 8? La distinción establecida entre los 
Ayuntamientos urbanos y los Ayuntamientos 
rurales, quedará en pie.

Art. 10. El Gobierno se reserva el nom
bramiento. ó la confirmación de los alcaides 
de los Ayuntamientos.

Art. 11. Los individuos de los Consejos mu
nicipales serán elegidos por los habitantes d( 
su distrito.

Art. 14. No se publicarán las deliberacio
nes de los Consejos municipales; pero los ha
bitantes podrán exam inar las resolucionet 
adoptadas.

Art. 16. Se harán, con arreglo á estos 
principios, reglamentos para los Ayuntamien
tos urlranos y rurales. Convendrá lomar en 
consideración los intereses preponderantes.

Art. 17. Se ejercerán las funciones por las 
Autoridades y los Tribunales existentes á 
nombre de S. M. el Emperador.

Art. 18. La separación de la Autoridad j u 
dicial del poder administrativo se mantendrá 
en los Tribunales organizados colegialmente, 
y en segunda y tercera instancia, y en el 
Remo Lombardo-Véneto, será la misma en 
primera instancia: pero por regla general se 
seguirá en los Tribunales de primera instan
cia la regla de la unión de ambos poderes.

Art. 20. Habrá tres instancias en los ne
gocios contenciosos, así como en los criminales.

Art. 25. Por lo tocante á los delitos y con
travención de la competencia de los Jueces de 
distrito, se seguirá el procedimiento inquisito
r i a l , ó la forma sumaria para los delitos.

Art. 26. Pero en los delitos que son de la 
competencia de los tribunales colegiados se se
guirá  el principio de la acusación, del nom
bramiento de un  defensor al acusado, y los 
debates serán orales.

Art. 27. Los debates no serán  públicos; 
pero se admitirán en los debates orales de 
primera instancia, á petición del acusado y 
con la autorización del Presidente y de los 
oidores; y aun el Presidente podrá admitir 
cierto número de oyentes.

Art. 28. La acusación será sostenida por 
el Ministerio público.

Art. 29. Queda suprimido el jurado.
Art. 30. Los fallos solo se darán  por los 

Jueces. Se dirá en los negocios criminales: 
cu lpa b le , no culpable, ó absuelto de la acusa
ción.

Art. 31. El procedimiento ante los T ribu
nales superiores y el Tribunal Supremo sole 
se hará por escrito.

Art. 33. El código civil general para los 
súbditos austríacos se introducirá en las pro
vincias donde todavía no se haya aplicado, 
concier tas  precauciones, y teniendo en con
sideración las relaciones particulares de cada 
provincia. Lo propio sucederá con el código 
penal.

Art. 34. Se establecerán en los paises de 
la Corona estatutos particulares relativos á la 
nobleza hereditaria de los Estados, sus privile
gios y sus deberes, y para facilitarla especial
mente la creación de mayorazgos y de fi
deicomisos. .

Con respecto á los que disfrutan bienes 
que forman dominio se m antendrán  las reglas 
en vigor.

Art. 35. Los Jefes de distrito y el Gober
nador tendrán  por adjuntas comisiones con
sultivas de la nobleza hereditaria , propietarios 
de la grande y pequeña propiedad, como asi
mismo de la industria. Se designarán los ob
jetos y la extensión de sus atribuciones y se 
examinará si ha lugar á admitir otros ele
mentos.

Art. 36. En los bailiatos soberanos se con
vocará de vez en cuando á los Jefes de los 
Ayuntamientos y á los grandes propietarios, 
ó los autorizados con sus poderes, para deli
berar sobre sus negocios.

filemos suprimido, para abreviar los a r 
tículos 9 ,  12 , 13, 15, 19, 2! , 22, 23, 24 y 
32 que solo contienen disposiciones de detalles 
ó sin inte rés;
 Los diarios de Yiena del 31 de Diciembre
anuncian que el Príncipe de Schw artzenberg  
ha recibido una nueva nota del Gobierno fran 
cés conteniendo protestas las mas pacíficas. 
La corte de Viena ha acogido con gran ale
gría esta comunicación , á la que habrá  res
pondido con seguridades semejantes.
 El Monitor prusiano ha publicado el 3 de
Enero la dimisión del Ministro de la Guerra, 
el General de Stockhausen. Mr. de W angen -  
heim se dice que le sucederá.

G r a n  B r e t a ñ a . =  Los periódicos ingleses 
hacen diversas conjeturas acerca de la reor
ganización del Gabinete de lord Russell. Según 
el Mor nina Adver tiser lord Grey y sir G. Grey 
estaban decididos á retirarse. Muchos conda
dos irlandeses parece que se encuentran  muy 
agitados. Por otra parte  el Parlamento jónico 
ha sido disuelto.
 En los Estados-Unidos el 24 de Diciem
bre ha declarado el Presidente, en un  mensa
je relativo al asunto del Prometheo, que no re 
conocía ninguna autoridad á la Inglaterra en 
el Golfo de San Juan.

F r a n c i a . — París 6 de Enero. — El ban
quete dado anoche en las Tullerías por el 
Presidente de la República ha excedido en 
explendor y en entusiasmo á lo que se espe
raba. La inmensa m esa , de forma de herra
dura, en la sala de los Mariscales, contenia de 
380 á 400 cubiertos. Se temia no obstante que 
no fuese bastante capaz la estancia para tan gran 
número de convidados, y por eso varios diarios 
anunciaron que también se ocuparía el salón 
de la Paz. El Presidente insistió, según se dice, 
en que todos los convidados se hallasen á su 
vista, y gracias á ingeniosas curvas artística- 
camente combinadas, se pudo realizar el feliz 
pensamiento del Príncipe, que, desde su lle
gada á la sala del banquete, fue recibido con 
vivas aclamaciones repetidas diferentes veces 
duran te  la comida.

Pero el entusiasmo de los asistentes no tuvo 
límites, cuando después de haber salido d é la  
sala del banquete, el Presidente recibió á los 
800 ó 900 delegados, invitados á tomar parte 
en la fiesta. Rodeado por todas partes de una 
multitud solícita, se vió precisado á abando
narles sus manos, que todos querían estre
char, y recibir á la vez las expresiones de 
amor y de reconocimiento, que cada cuál ve
nia á traerle á nombre de las provincias mas 
lejanas. Esta afectuosa escena se prolongó lar
go tiempo y conmovió vivamente al Príncipe 
y á los asistentes, que admiraban el irresis
tible sentimiento que atrae á los hombres de 
los mas separados extremos del pais, al rede
dor de la bandera y de la persona del Em perador.

La recepción duro nasta ñora muy avan 
zada, y los convidados se retiraron con la ale
gría y la confianza en el corazón.

—Esta noche los Maires y los delegados asis
t irán  á la gran fiesta que la administración 
de la ópera ha dispuesto, por orden del P re 
sidente.
 En los momentos que escribimos estas
líneas las señoras de la diplomacia y del gran 
mundo político, se p reparan  á asistir á esta 
brillante fiesta, que dejará muchos y precio
sos recuerdos.
 1 última h o ra —  Se asegura que la comi
sión consultiva se reunirá  mañana á la una 
en la sala ordinaria de sus sesiones para oir 
la lectura de la nueva Constitución.

- Hemos recibido noticias de Roma del 31 
de Diciembre.
v " Los servicios prestados á la Francia y á la 
Europa por nuestros soldados de todas armas 
duran te  las penosas circunstancias que aca
bamos de a travesar,  esa fidelidad á su b a n 
dera , esa decisión de acudir adonde el orden 
se viese amenazado; esa abnegación del ind i
viduo en presencia de la disciplina, han pro
ducido en Roma una viva sensación, de la 
que el Papa acaba de hacerse in térpre te  en 
una ocasión solemne. El dia de San Juan ,  el 
26 de Diciembre, habiendo tenido el honor de 
ser admitidos los oficiales del ejército romano 
por Su Santidad para cum plimentarle con mo
tivo de dicha fiesta, Pió IX, en una alocución 
de la que no podemos d a r  el texto, pero de 
la que garantizamos el sentido, Ies ha pro
puesto como un admirable modelo que imitar, 
la conducta de todo el ejército francés, por 
quien la sociedad acababa de ser salvada, como 
el porvenir de los males que le amenazaban.

El delegado de Bolonia ha tomado por tes
to en una circular dirigida á los cuerpos pon
tificios de guarnición en las legaciones, este 
mismo ejemplo de fidelidad á sus banderas.

Las fiestas de Navidad se han celebrado 
con el acostumbrado esplendor, sin que el 
menor incidente desagradable las haya t u r 
bado. El Consistorio que parecía deberse cele
b ra r  antes de fin de año se ha aplazado inde
finidamente.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S

El martes próximo se verificará al fin en 
el teatro del Circo la función que ya saben 
nuestros lectores se dispone á beneficio de un 
escritor, que se encuentra  en una situación 
desgraciada.

Muchos de los artistas notables de la corte 
se han prestado gustosos á tomar parte en 
dicha función , que será tan variada y d iver
t ida, como hace tiempo no se vé n inguna.

Hé aquí el orden de la función: Gloria y 
p eluca , por los art istas de este teatro; Por po
derles, por la Sra. Lamadrid (Doña Teodora) y el 
Sr. Arjona (D. Joaqu ín ) ,  del Drama; Anda-, 
luces y gallegos, baile nacional; Indiana y Char- 
lemagne, vaudeville..v/por Mr. y Mme. Dargis, 
del teatro Francés f-Pradera del Canal, por los 
artis tas  de este teatrp.

Cuando las artes vúdas concurren de esta 
manera á aliviar la /desgracia , rindiendo al 
talento un tan  generoso culto, el pueblo de 
Madrid, que llena por cualquier motivo y á 
todas horas los teatros, no podrá consentir que 
en el del Circo haya la noche de esta función 
un  solo puesto desocupado.

 T e a t r o  r e a l .—Como la mayor parte de los
abonos para palcos del teatro Real están he
chos por tres familias que a lternan en las re
presentaciones de ópera y baile , y según pa
rece no se atiende á esta circunstancia para 
el orden sucesivo de los espectáculos, ha dado 
la casualidad de corresponder á los abonados 
del tercer turno las cuatro representaciones 
de Stella que van dadas,  mientras los que tie
nen el primero y segundo no han visto toda
vía este lindo baile. Varias personas de las no 
favorecidas nos suplican hagamos esto presen
te al Sr. Solera.

En nuestro concepto deben conciliarse has
ta donde sea dable los intereses de la empresa 
con los de los abonados.

La graciosa Cerito fue muy aplaudida ano
che en la Stella , siendo llamada á la escena 
diferentes veces, y obligándosele á repetir La 
siciliana.
-  U na n u e v a  c e l e b r i d a d . — Mas aun que la
Cruvelli y la Barbieri-Nini está llamando la 
atención en París madama Taccani-Tasca. lié 
aquí como se expresa la France M usical: «Ma
dama Taccani es el ruiseñor mas seductor y 
maravilloso que hasta ahora se ha oido. La 
Taccani es una cantante de una poesía, de 
una gracia, de una agilidad, de una distin
ción, de un mérito admirables. El aria del 
Barbero y las variaciones de Rodde, que ha te 
nido que repetir en medio de las aclamaciones 
de un público frenético, jamás se han cantado 
con tan sorprendente perfección. ¿Cómo po
dríamos pintar el talento de esta grande a r 
tista ? Yo no le encuentro mas rival que la 
Sontag, y aun es preciso confesar que esta 
queda atrás con mucho en mas de un paso. 
El triunfo de madama Tasca ha sido colosa!, y 
fue llamada seis veces á la escena.»

Un periódico francés al hablar del con
cierto dado por la célebre cantatriz, dice que

asistía á él el empresario del teatro italiano 
Mister Lumley, el cual , como los demás, que
dó maravillado del talento músico de la p ri
ma donna, y pensó en ajustarla  para su co
liseo. El salón se hallaba oscuro entonces, y 
cuando trajeron luces... Mister Lumley se a r
repintió de su pensamiento. ¿Por q u é?—Digá
moslo: porque la Taccani-Tasca se distingue 
también por su fealdad , solo comparable á la 
del famoso tenor Tachinardi.
« — Sabemos que va á representarse á la m a
yor brevedad en el teatro del Circo una pieza 
en un ac to , titulada Los Telégrafos, arreglada 
al teatro español de la que con el título de 
Madama Bertrand  y MUe. R a tón , se ha repre*- 
sentado poco hace en París.
 « T e a t r o  d e  L o n d r e s .— Escriben con fecha
20 del pasado:

Ya á establecerse un a  compañía de ópera 
italiana bajo la dirección de Mr. B unn , des
t inada á dar  sus representaciones en D ru ry -  
Lañe.
 T e a t r o  d e  Y i e n a .—En el teatro  de Yiena
están en moda Los mosqueteros de la Reim .. La 
sociedad filarmónica de aquella ciudad cuenta 
hoy con 222 a lu m n o s , de los cuales solo 79 
son de pago.
 T e a t r o  d e  F r a n c f o r t . — La ópera en dos
actos, titulada el Demonio de la noche, escrita 
por J. Rosenhain , eslá llamando mucho la 
atención.
 T e a t r o  d e  C o l o n i a .—Mad. Sontag se ha
presentado en el teatro de Colonia con la Figlia
del reggimento.
  «.Escriben de T urin  el 28 de Diciembre:

Desde hace algún tiempo se representa to
das las noches en el teatro Real de nuestra ca
pital , y siempre con éxito completo, una ópe
ra nueva en cinco actos, titulada M aría Gio- 
vanna , cuya música es de un joven dilettanti, 
el Duque de Lilta.

Este personaje, que posee una fortuna co
losal, ha hecho ejecutar á su costa las decora
ciones y los trajes de la ópera, que son de una 
magnificencia sin ejemplo en T u r in ,  y que han 
causado una verdadera admiración en todos los 
amantes de este espectáculo.
 Escriben de Yiena el 30 de Diciembre:

El Emperador ha mandado que se erija un 
monumento en honor de Metastasio, nacido 
en 1698, y muerto en 1782 en Yiena, donde 
el célebre poeta dram ático  pasó la mayor p a r 
te de su vida, y donde compuso casi todas sus 
obras. Sabido es que Metastasio tenia en la 
corte de Austria el carácter de poeta impe
rial (poeta cesáreo).

La ejecución de este monumento, que será 
en mármol, ha sido confiada á Mr. Lucciardi, 
joven escultor, na tu ra l  de Udina (Frioul), y 
que se encuentra  actualmente en Roma.

ANUNCIOS.

Habiéndose extraviado del archivo de la casa del 
Sr. Marqués de la Conquista , vecino de la ciudad  
de T ru jillo , los p riv ileg ios de juros que á continua
ción se expresan:

Uno de 117,773 mrs. sobre el nuevo derecho de 
la n a , en cabeza de Juan Fernando Pizarro.

Otro de 35,586 mrs. sobre el 10 por 100 de lana, 
en cabeza de Juan Fernando Pizarro.

Otro de 200,000 mrs. sobre las alcabalas de T ru - 
jillo , en cabeza del comendador Hernando Pizarro.

Otro de 445,000 sobre el servicio y  m ontazgo, 
en cabeza de Juan Fernando Pizarro.

Otro de 164,870 mrs. sobre alcabalas de S evilla , 
en cabeza de Fernando Pizarro.

Otro de 375,000 mrs. sobre las alcabalas de M á
laga , en cabeza de Juan Fernando Pizarro.

Otro de 450,048 mrs. sobre el alm ojarifazgo m a
yor de S ev illa , en cabeza de Hernando Pizarro.

Otro de 37,500 mrs. sobre el almojarifazgo m a
yor de S ev illa , en cabeza de Lucas V alle .

Otro de 192,283 mrs. sobre alcabalas de A lcán 
tara , en cabeza de Alonso A ldana.

Otro de 375,000 mrs. sobre las alcabalas de F u en 
te el Maestre , en cabeza de Francisco Pizarro.

Se suplica á la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren todos ó algunos de dichos p r iv i
legios tenga la bondad de pasar aviso á la calle de 
la Flora , núm . 1 , cuarto segundo de la izquierda, 
cuyo servicio se agradecerá.

ESPECTACULOS
T e a t r o  R e a l . H oy l u n e s  no h a y  f u n c i ó n .

Mariana verificarán su primera salida en este 
teatro la Sra. Cattinari y  el Sr. Cresci con la ópera 
en cuatro actos titulada M achelh , música del m aes
tro Verdi.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A  las ocho de la noche.—  
Sinfonía. —  Entre hobos anda el ju e g o , comedia en 
cuatro actos.—  ¡L loridos del cielo! ! , comedia en un  
acto.— La danza valenciana , baile.

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  calle de V al verde. A  las 
ocho de la noche.— Cuadragésima segunda represen
tación de M d riana , drama en cinco actos. U ltim a  
por ahora.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A  las ocho de la no
c h e .—  E l triunfo del M rcángel, ó la venida del Me
s ías ,  drama bíblico en cinco actos.

T e a t r o  d e l  CrRCo, l í r i c o  e sp a ñ o l .  A  las o c h o  
de la  n oc h e .  —  S in fo n ía .— P o r  seguir á una m uger, 
v ia je  en c u a tr o  c u a d r o s ,  obra  l í r i c o - d r a m á t i c a ,  n u e 
v a  , o r i g i n a l . — B a i l e .


